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En Colombia el desarrollo 
económico está estrecha-
mente vinculado con la 
riqueza de su patrimonio 
natural, particularmente a 
través de los servicios eco-
sistémicos que sostienen las 
actividades productivas cla-
ve como la agricultura, la ga-
nadería, la pesca, la minería 
y la generación de energía. 
Estos servicios, que incluyen 
la regulación climática, la 
polinización, la purificación 
del agua y el control de 
plagas, son fundamentales 
para la sostenibilidad de los 
sectores económicos. 

Sin embargo,  el  actual 
modelo de crecimiento 
económico, intensivo en el 
uso de recursos naturales, 
está contribuyendo a la de-
gradación de ecosistemas, 
lo que exacerba los riesgos 
económicos relacionados 
con la “Triple Crisis Planeta-
ria”: el cambio climático, la 
pérdida de biodiversidad y 
la contaminación.

La dependencia económica 
de los servicios ecosistémi-
cos, unida a la baja produc-
tividad y el uso ineficiente de 
los factores de producción, 
plantea un desafío estruc-
tural para el crecimiento 
sostenible de Colombia. Este 
análisis presenta un diag-
nóstico de esta dependencia 
y propone insumos para 
avanzar hacia una estrate-
gia que integre de manera 
efectiva la biodiversidad y 
el patrimonio natural en 
las decisiones económicas 
para lograr un modelo de 
crecimiento que no ponga 
en riesgo los recursos para 
las generaciones futuras.

RESUMEN 
EJECUTIVO 
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El desarrollo económico de Colombia está profunda-
mente ligado a su patrimonio natural, dado que los 
ecosistemas juegan un papel crucial en la provisión 
de bienes y servicios esenciales para sectores clave 
como la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería 
y la generación de energía, ente otros. Los servicios 
ecosistémicos como la regulación climática, la polini-
zación, el control biológico de plagas y el suministro 
de agua y alimentos son fundamentales para sostener 
la productividad económica y la seguridad alimentaria 
del país. Sin embargo, la degradación de la biodiver-
sidad y los impactos del cambio climático plantean 
serios desafíos a la sostenibilidad de este modelo de 
desarrollo. La creciente presión sobre los recursos 
naturales en Colombia y el mundo se agrava debido a 
los efectos de la llamada “Triple Crisis Planetaria”, que 
incluye el cambio climático, la pérdida de biodiversi-
dad y la contaminación, los cuales afectan de manera 
directa la economía nacional.

Es así como el actual modelo de desarrollo, particular-
mente para los países latinoamericanos como Colom-
bia, tiene un doble desafío en términos de la urgencia 
de mantener, recuperar y usar sosteniblemente el 
patrimonio natural, pero al tiempo avanzar en la supe-
ración de las tres trampas de desarrollo asociadas con 
la baja productividad, los altos niveles de desigualdad 
y las pocas capacidades de gobernanza para gestionar 
las transiciones (Salazar-Xirinachs, 2023). 

En este contexto, el Marco Global de Biodiversidad 
de Kunming-Montreal - MGBKM, adoptado en la 
Decimoquinta Conferencia de las Partes - COP15 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica - CDB, ha 
manifestado de manera explícita la necesidad urgen-
te de involucrar al sector privado en la protección y 
gestión sostenible de la biodiversidad. La Meta 15 del 
MGBKM insta a las empresas a transformar sus mo-
delos de producción y consumo para minimizar los 
impactos negativos sobre la biodiversidad. Asimismo, 
la Meta 19 busca movilizar flujos financieros de todo 
tipo de fuentes del sector público y privado, tanto 
nacionales como internacionales, a través de meca-
nismos como los bonos verdes, pagos por servicios 
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ecosistémicos y compensaciones ambientales. Lo 
anterior, con el fin de aumentar el financiamiento 
orientado a iniciativas para la gestión de la biodi-
versidad que promuevan soluciones basadas en la 
naturaleza, prácticas empresariales sostenibles y 
sistemas de producción que conserven, recuperen 
y usen sosteniblemente el patrimonio natural.

El sector privado en Colombia tiene un papel estraté-
gico en términos de avanzar no solo en la mitigación 
de riesgos ambientales asociados a sus actividades, 
sino también en la creación de oportunidades para 
el desarrollo sostenible. La integración de estos 
actores en la gestión de la biodiversidad es clave 
para asegurar la movilización de recursos y acciones 
estratégicas que desde sus procesos productivos 
contribuyan a la resiliencia económica colombiana, 
al tiempo que permita el logro de las metas y los 
compromisos internacionales establecidos por el 
país en materia de conservación de la biodiversidad.

Desde esta perspectiva, este documento tiene 
como propósito presentar un conjunto de op-
ciones de política que apunten a movilizar los 
procesos de transición de la economía y sus sis-
temas productivos, sobre la base de un modelo 
que no agote el patrimonio natural y a su vez 
permita avanzar en la superación de las trampas 
del desarrollo. 
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Los servicios ecosistémicos son 
esenciales tanto para el susten-
to de los medios de vida como 
para el desarrollo económico en 
general. Los servicios de aprovi-
sionamiento como el suministro 
de alimentos y el agua son fun-
damentales para garantizar la 
seguridad alimentaria e hídrica. 
Los servicios de regulación, in-
cluidos la regulación del clima, el 
control de la erosión, el control 
biológico de plagas y la poliniza-
ción, son vitales para la produc-
tividad de la actividad agrícola y 
ganadera. Por su parte, los ser-
vicios de soporte como los ciclos 
de nutrientes, la formación del 
suelo y la fotosíntesis, son básicos 
para el mantenimiento de la vida 
y la salud de los ecosistemas. Así 
mismo, los servicios relacionados 
con el turismo, la espiritualidad 
y la cultura son parte integral de 
la vida cotidiana, tanto en comu-
nidades urbanas como rurales, 
aportando beneficios económicos, 
recreativos, culturales y espiritua-
les que enriquecen la calidad de 
vida de las personas (Maldonado 
& Moreno-Sánchez, 2023).

Los sectores agrícolas, 
pesqueros, mineros y 
energéticos dependen 
críticamente de los servicios 
ecosistémicos para mantener 
su productividad y estabilidad. 
La polinización, que es vital 
para la agricultura, o la 
regulación hídrica, que es 
esencial para la generación 
hidroeléctrica, son ejemplos 
de esta dependencia. Las 
afectaciones a la oferta de 
servicios ecosistémicos, tanto 
en volumen como en calidad, 
debido a la degradación de los 
ecosistemas pueden llevar a 
la reducción de la producción 
agrícola y al incremento de los 
costos en sectores como los 
de producción de alimentos y 
generación de energía.

La economía  
de la biodiversidad: 
la importancia 
de un abordaje integral  
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La economía colombiana es 
intensiva en el uso de recursos 
naturales. De acuerdo con una re-
ciente estimación1, las actividades 
económicas con una dependencia 
directa de la naturaleza entre mo-
derada y muy alta generan el 48% 
del PIB del país (NTSP, 2024), lo cual 
ayuda a explicar el hecho de que, 
según el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del año 2024, el 86% de la 
población económicamente activa 
a nivel nacional presenta algún 
grado de exposición de sus medios 
de vida a los riesgos derivados de 
la pérdida del patrimonio natural 
(MHCP, 2024). Estas actividades 
hacen parte de una variedad de 
sectores como: i) Agricultura, ga-
nadería, caza, silvicultura y pesca; 
ii) Industrias manufactureras; iii) 
Comercio al por mayor y al por 
menor; iv) Reparación de vehí-
culos de motor y motocicletas; v) 
Transporte y almacenamiento; y 
vi) Alojamiento y servicios de comi-
das. En particular, los sectores de 

1  Basada en los ratings de materialidad desarrollados por ENCORE.

Agricultura, ganadería, silvicultura 
y pesca, y de Extracción de minera-
les y petróleo, los cuales basan sus 
procesos productivos principal-
mente en el aprovechamiento de 
activos naturales (ej.: agua, suelo 
y energía), representan los dos 
principales sectores económicos 
con mayores dependencias de los 
servicios ecosistémicos en Colom-
bia (SF4B, 2024). Estos dos secto-
res, de acuerdo con estimaciones 
de BIOFIN, concentraron cerca del 
14,1% del PIB anual durante los 
últimos diez años.

Sin embargo, las trayectorias de 
bajo crecimiento de la economía 
y la baja productividad de los 
factores de producción limitan 
la capacidad de transformar el 
modelo productivo para que tran-
site hacia un modelo económico 
más eficiente y que considere los 
límites frente a los beneficios y 
capacidades de la naturaleza.
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Desde el punto de vista económico 
y social, la región de América Latina 
y el Caribe (ALC), junto con Colom-
bia, enfrenta en la actualidad tres 
trampas interrelacionadas entre sí, 
que limitan el desarrollo económico:

• El bajo crecimiento económico 
que ha llevado a que la tasa de 
crecimiento promedio del PIB 
regional entre 2014 a 2023 sea 
del 0,8%; incluso por debajo de 
la tasa anual de crecimiento de 
la región durante la década de 
los ochenta, cuando se ubicó en 
2% (Salazar-Xirinachs & Llinás, 
2023). Para el caso colombiano, 
el crecimiento del PIB durante 
la última década (2011-2021) 
fue del 3,3%, desempeño que 
solamente supera el 2,6% de 
la década entre 1991 y 2000 en 
medio de la crisis de fin de siglo 
(calculado con base en Banco de 
la República, 2024). De hecho, 
esta dinámica de crecimiento 
tiende a atribuirse a la baja 
productividad de las economías 
(Hamman et. al, 2019); asociada 
con un alto rezago intersectorial 
frente a la formación de mano de 
obra calificada y el acceso a tec-
nología que impacte la eficiencia 
de los procesos productivos.

La “Triple Crisis Planetaria” 
afecta de manera directa 
el rendimiento de los 
sectores económicos. En 
Colombia, los eventos 
extremos relacionados con 
el cambio climático, como las 
inundaciones y sequías, han 
impactado gravemente la 
agricultura, incrementando 
los riesgos sobre la 
seguridad alimentaria. La 
pérdida de biodiversidad, 
particularmente en 
ecosistemas como los 
bosques y manglares, reduce 
la capacidad de adaptación 
al cambio climático de 
las comunidades rurales, 
generando afectaciones 
en la producción pesquera 
y agrícola, la provisión del 
recurso hídrico y la salud de la 
población, entre otras.

El crecimiento y la productividad 
económica y su relación con la 
triple crisis planetaria
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• La alta desigualdad de los 
ingresos y la baja movilidad 
social como consecuencia de 
las deficiencias en la calidad 
de la educación, la brecha de 
género, la poca capacidad de 
generar empleos, la regresivi-
dad de la tributación y la de-
bilidad en las políticas sociales 
(Salazar-Xirinachs, 2023). Para 
América Latina, el promedio 
del Índice de Gini de concen-
tración del ingreso fue del 
0,462 en 2021, para Colombia 
esta misma medida se ubicó 
por encima del promedio de la 
región en 0,529 para el mismo 
año (CEPALSTAT, 2024)

• La baja capacidad institucional 
y de gobernanza debido a las 
limitadas condiciones técnicas 
para formular y ejecutar planes, 
programas y proyectos que 
respondan a las necesidades 
económicas, sociales y ambien-
tales en los territorios.

A su vez, estos factores acen-
túan problemas derivados de la 
interacción entre las actividades 
antrópicas y el medio ambiente, 
situación que ha sido catalogada 
bajo el concepto de la “Triple cri-
sis planetaria” por la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático – CMNUCC, 
y se relaciona de la siguiente 
manera (UNEP, 2024):

• El calentamiento global que 
altera los patrones climáticos y 
aumenta la frecuencia de even-
tos extremos como sequías, 
inundaciones y tormentas. 
Estos eventos llevan a la des-
trucción de infraestructuras, 
reduce la productividad agrí-
cola y afecta la disponibilidad 
de recursos hídricos.

• La contaminación del aire, el 
agua y el suelo tiene efectos 
adversos en la salud humana y 
en los ecosistemas, aumenta la 
probabilidad de enfermedades 
que incluso pueden ocasionar 
la muerte, genera altos costos 
médicos para su tratamiento y 
afecta la productividad laboral. 
Además, afecta la disponibili-
dad y calidad de los recursos 
naturales utilizados en los 
procesos productivos.

• La pérdida de biodiversidad 
reduce la resiliencia de los eco-
sistemas y su capacidad para 
proporcionar servicios esenciales 
como la polinización, la purifica-
ción del agua y la regulación del 
clima. Esto puede llevar a la dis-
minución de la productividad de 
sectores altamente dependientes 
de la naturaleza como el agrícola 
y pesquero, afectando la seguri-
dad alimentaria y los medios de 
vida de las personas.
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Pese al rol que tienen los servicios 
ecosistémicos y la biodiversidad 
en el desarrollo social y económi-
co, su reconocimiento dentro del 
modelo económico como un acti-
vo que no es sustituible y con una 
expresión localizada aún es limi-
tada. No obstante, más allá de las 
dificultades actuales para llevar a 
cabo una valoración que capture 
adecuadamente el valor total de 
estos servicios, análisis como el 
de Maldonado y Moreno-Sánchez 
(2024) hacen referencia a un valor 
estimado2 para la región de ALC 
que podría ascender a al menos 
USD 16,7 billones (en valores de 
2015). Asumiendo que la estima-
ción de este valor es precisa, al 

2  Tomado a partir de las estimaciones de Hernández-Blanco (en IPBES, 2018; citado en Maldo-
nado & Moreno-Sánchez, 2024)

3  Valor estimado a partir del análisis de 32 países de las regiones de Centroamérica, Suramérica 
y el Caribe (ibid., Tabla 3, p. 8)

contrastarla con el valor de PIB 
para el año 2019 de la región3, el 
cual asciende a USD 5,67 billones, 
estos mismos autores concluyen 
que en ALC se necesitan alre-
dedor de tres dólares en valor 
de los servicios ecosistémicos 
para generar un dólar por año 
de producto. En este sentido, de 
acuerdo con los análisis del Banco 
Mundial respecto a la pérdida de 
los servicios ecosistémicos y su 
relación con el crecimiento de la 
economía, se estima que el PIB de 
la región de ALC podría presentar 
un decrecimiento del 3,3% anual a 
2030, valor que se ubica por enci-
ma de la media mundial, estimada 
en 2,3% (WBG, 2021).
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En el 2023, el PIB de Colombia 
creció 0,6%. Esto demuestra una 
tendencia a la estabilización eco-
nómica, después de crecer 10,8% 
en 2021 y 7,3% en 2022, como 
consecuencia de la recuperación 
económica luego de la pandemia 
del Covid-19 presentada en 2020, 
año en el cual la economía decre-
ció 7,2%. Específicamente, duran-
te los años 2021 a 2023, los sec-
tores con mayor crecimiento han 
sido los servicios y las industrias 
manufactureras, destacándose las 
actividades de: entretenimiento 
y culturales; almacenamiento 
y actividades complementarias 
al transporte; elaboración de 
bebidas y productos de tabaco; 
fabricación de productos textiles; 
fabricación de vehículos y equipos 
automotores; y transporte aéreo.

Por otra parte, durante los tres 
últimos años las actividades eco-
nómicas con mayor contribución 
al crecimiento de la economía 
colombiana han sido los servicios: 
actividades de atención de la salud 
y servicios sociales; actividades de 
entretenimiento y culturales; activi-
dades de servicios administrativos 

La contribución del patrimonio 
natural en el crecimiento de la 
economía colombiana

Más allá de los esfuerzos 
realizados por diversos 
actores para integrar 
consideraciones ambientales 
en la planificación económica 
nacional, las externalidades 
negativas derivadas de la 
explotación intensiva de 
recursos naturales en Colombia, 
como la deforestación o la 
sobreexplotación hídrica, 
no se reflejan de manera 
adecuada en los indicadores 
de crecimiento económico, 
lo cual genera costos ocultos 
que afectan la sostenibilidad 
económica a largo plazo. Estos 
incluyen la diminución o pérdida 
de servicios ecosistémicos 
críticos, como la regulación del 
agua, que podría traducirse en 
mayores necesidades de gasto 
al momento de mitigar los 
efectos de desastres naturales o 
alteraciones climáticas.
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y de apoyo; actividades finan-
cieras y de seguros; actividades 
profesionales, científicas y técni-
cas; administración pública y de-
fensa; alojamiento y servicios de 
comida; comercio; información 
y comunicaciones; y transporte 
terrestre. 

La dinámica del crecimiento se re-
laciona de forma directa con la baja 
productividad. Como lo muestra la 
Gráfica 2, la Productividad Total de 
los Factores - PTF cayó a una tasa 

4  A través de los resultados de la Cuenta Satélite Ambiental que elabora el DANE, se puede 
analizar la información sobre consumo en unidades físicas de recursos naturales utilizados para 
el desarrollo de procesos productivos que se consideran en la medición del PIB de Colombia.

promedio del 0,3% entre 2005 a 
2023. En contraste, los servicios 
laborales y de capital crecen a ci-
fras mayores al 1,9% en el mismo 
período; sin embargo, en lugar de 
contribuir al crecimiento del PIB, la 
productividad tiende precisamente 
a lograr lo contrario; es decir, el 
PIB en Colombia se incrementa 
por un mayor uso de factores 
como el trabajo y el capital, pero 
no necesariamente por el uso más 
eficiente de estos insumos. 

Gráfica 2. Tasa anual de crecimiento1 del valor agregado, los servicios de capital, los 
servicios laborales y la Productividad Total de los Factores (2005-2023pr)

Fuente: elaboración propia con base en DANE (2024).  
1Variaciones en logaritmos

Partiendo del modelo de creci-
miento económico clásico, en 
donde se considera la producción 
a partir del uso de factores de 
capital y el trabajo, y analizando 
al patrimonio natural como pro-
veedor adicional de factores de 

bienes y servicios ambientales 
para la producción de la econo-
mía colombiana, se encuentra 
que las actividades económicas 
con mayor utilización de activos 
naturales, como agua, productos 
del bosque y energía4, son la 
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agricultura, ganadería, caza, sil-
vicultura y pesca; las industrias 
manufactureras, el suministro 
de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado, la distribución de 

5  Además de la naturaleza de los procesos productivos asociados al sector de los servicios, lo an-
terior también puede estar explicado por la calidad y/o cobertura de la información utilizada para 
valorar económicamente los recursos naturales en el PIB. Debido a que el PIB está expresado en 
valores corrientes y constantes y las cuentas ambientales en unidades físicas, se puede inferir 
que existen diferencias sustanciales como resultado de los métodos o información utilizados 
para la valoración o reconocimiento económico de los recursos naturales en el crecimiento de 
la economía colombiana. 

agua; evacuación y tratamiento 
de aguas residuales, gestión de 
desechos y actividades de sanea-
miento ambiental; así como, los 
hogares5 (Ver Tabla 1). 

Tabla 1. Participación porcentual de la utilización de recursos de agua, productos del 
bosque y energía, por actividades económicas.

Acumulado 2014 – 2023

Actividades económicas Agua Productos 
del bosque Energía

Agricultura, ganadería, caza, silvi-
cultura y pesca1 35,3% 43,7% 1,1%

Explotación de minas y canteras 0,2% 0,0% 41,9%

Industrias manufactureras2 0,5% 12,1% 12,8%

Suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado; Dis-
tribución de agua; evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, 
gestión de desechos y actividades 
de saneamiento ambiental3

30,5% 0,0% 8,1%

Construcción 0,0% 2,1% 0,1%

Comercio al por mayor y al por me-
nor; reparación de vehículos auto-
motores y motocicletas; Transporte 
y almacenamiento; Alojamiento y 
servicios de comida

0,0% 0,0% 1,4%

Información y comunicaciones 0,0% 0,0% 0,0%

Actividades financieras y de seguros 0,0% 0,0% 0,0%
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Actividades económicas Agua Productos 
del bosque Energía

Actividades inmobiliarias 0,0% 0,0% 0,0%

Actividades profesionales, científicas 
y técnicas; Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo

0,0% 0,0% 0,0%

Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afilia-
ción obligatoria; Educación; Activida-
des de atención de la salud humana y 
de servicios sociales

0,1% 0,0% 0,7%

Actividades artísticas, de entreteni-
miento y recreación y otras activida-
des de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de 
empleadores; actividades no diferen-
ciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servi-
cios para uso propio

0,0% 0,0% 0,0%

Hogares 0,5% 31,0% 4,3%

Acumulación -2,3%

Exportaciones 0,0% 0,3% 31,6%

Flujos al ambiente 32,9% 10,8% 0,2%

Utilización Total 100,0% 100,0% 100,0%

1 Silvicultura y extracción de madera

2 Elaboración de azúcar y elaboración de panela; Extracción de petróleo crudo 
t y gas natural y Fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón

3 Generación, transmisión y comercialización de energía eléctrica

Fuente: Elaboración propia con información de DANE, Cuentas nacionales.
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En relación con los servicios eco-
sistémicos, en el caso colombiano 
se estiman que estos tienen un 
valor superior a los USD 780 
mil millones, lo que implica una 
relación de 2,23 veces6 el PIB 
del 2019 (USD 349 mil millones) 
(Maldonado & Moreno-Sánchez, 
2024)7. Además, de acuerdo con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
de Colombia para el año 2024, las 
proyecciones estimadas de creci-
miento del PIB a 2030, obtenidas 
a partir del modelo de economía 
de la tierra GTAP-InVEST8, pueden 
llegar a ser un 25% menores que 
las proyecciones obtenidas a partir 
de los modelos convencionales de-
bido al deterioro de la naturaleza 
(MHCP, 2024). A lo anterior se le 
suma el hecho de que, según las 
estimaciones del Banco Mundial 
(2023), para 2050 el PIB anual en 
el país se reducirá entre un 1,5% y 
un 2,5% si se tienen en cuenta los 
daños estimados al capital físico 
y la productividad como resulta-
do de los efectos negativos por 
cambio climático en un escenario 
tendencial9. Lo anterior toma ma-

6  En valores de 2015.

7  Es importante tener en cuenta que estas valoraciones se estiman a partir de la metodología 
de transferencia de beneficios con intervalos de confianza que tienden a ser muy amplios, por 
lo cual debe ser leída con precaución, aunque permite una estimación general relevante para 
entender la importancia de la biodiversidad en la producción. 

8  Modelo global de economía de la tierra que integra un modelo de equilibrio general computable 
(EGC) del Proyecto de Análisis del Comercio Global (GTAP), un modelo de cambio de uso del 
suelo (LUC) y un modelo de servicios ecosistémicos, InVEST (Valoración Integrada de Servicios 
Ecosistémicos y Compensaciones), proporcionado por el Proyecto de Capital Natural.

9  En relación con un escenario contrafactual sin cambios climáticos adicionales en el futuro.

10  Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; Explotación de minas y canteras; Industrias manufac-
tureras; y Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de agua; evacuación 
y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental.

yor relevancia si se tiene en cuenta 
que las crisis de cambio climático 
y pérdida de biodiversidad están 
interconectadas y se retroalimen-
tan entre sí.

Para América Latina y el Caribe, 
la CEPAL (2024) estima que la 
intensificación de los efectos del 
incremento de las temperaturas 
podría llevar a una pérdida de 42,8 
millones de puestos de trabajo 
hacia el 2050, lo que implica que 
los empleos serían 11% menores a 
la cifra proyectada en un escenario 
de crecimiento tendencial del PIB. 
En ese sentido, las crisis climáticas 
y las pérdidas económicas podrían 
exacerbar las desigualdades para 
el caso colombiano, pues se calcula 
que para 2030 las perturbaciones 
hidrometereológicas disminuyan el 
bienestar de alrededor de 3 millo-
nes de personas que ya son pobres 
y viven las zonas más rezagadas del 
país (Dávalos et. al, 2023).

A nivel territorial, los sectores 
económicos10 con mayor utili-
zación de los activos naturales 
como agua, bosque y energía, se 
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ubican en Antioquia, Boyacá, 
Cundinamarca, Santander y 
Valle del Cauca, ubicados en 
su gran mayoría en la región 
Andina (Ver Tabla 2). Esta infor-
mación muestra coherencia al 
contrastarla con mapas de los 
ecosistemas con mayor degra-
dación acumulada, permitiendo 
señalar así que estos departa-
mentos con mayor presencia de 
actividades productoras depen-
dientes de la naturaleza son los 
que a su vez deben concentrar 
mayores acciones para detener 
la perdida de la biodiversidad.

Departamentos

Agricultura, 
ganadería, 
caza, silvi-
cultura y 

pesca

Explotación 
de minas y 
canteras

Indus-
trias 

manufac-
tureras

Suministro 
de electri-

cidad, gas y 
agua; y acti-
vidades de 

saneamiento 
ambiental1

Amazonas 0,20% 0,00% 0,01% 0,07%

Antioquia 12,69% 6,28% 19,73% 20,47%

Arauca 1,62% 3,81% 0,13% 0,12%

Atlántico 0,74% 0,24% 5,99% 9,52%

Bogotá D.C. 0,02% 0,72% 18,89% 16,05%

Bolívar 2,56% 1,67% 4,70% 3,20%

Boyacá 4,54% 3,98% 2,81% 5,08%

Caldas 2,40% 0,43% 1,71% 2,69%

Caquetá 0,97% 0,03% 0,10% 0,10%

Casanare 2,79% 13,53% 0,32% 0,84%

Cauca 3,49% 0,49% 2,56% 1,56%

Cesar 2,45% 12,29% 0,55% 1,24%

Chocó 1,23% 1,37% 0,03% 0,13%

Córdoba 2,95% 0,66% 1,48% 2,12%

Cundinamarca 13,55% 0,96% 10,75% 10,82%

Guainía 0,05% 0,05% 0,01% 0,00%

Guaviare 0,27% 0,01% 0,01% 0,02%

Huila 4,39% 2,01% 0,48% 2,22%

La Guajira 0,70% 7,09% 0,05% 1,59%

Tabla 2. Participación porcentual de las actividades económicas 
por departamento.
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Departamentos

Agricultura, 
ganadería, 
caza, silvi-
cultura y 

pesca

Explotación 
de minas y 
canteras

Indus-
trias 

manufac-
tureras

Suministro 
de electri-

cidad, gas y 
agua; y acti-
vidades de 

saneamiento 
ambiental1

Magdalena 3,15% 0,09% 0,45% 0,73%

Meta 5,54% 33,65% 0,67% 1,16%

Nariño 3,55% 0,54% 0,34% 0,60%

Norte de 
Santander 2,40% 0,82% 0,82% 1,16%

Putumayo 0,36% 2,47% 0,03% 0,06%

Quindío 1,94% 0,05% 0,34% 0,58%

Risaralda 1,63% 0,11% 1,84% 1,18%

San Andrés, 
Providencia 
y Santa Ca-
talina (Archi-
piélago)

0,03% 0,00% 0,02% 0,09%

Santander 8,00% 4,85% 9,26% 4,39%

Sucre 1,30% 0,11% 0,56% 0,54%

Tolima 5,23% 1,40% 1,79% 1,63%

Valle del 
Cauca 8,85% 0,30% 13,55% 10,02%

Vaupés 0,03% 0,00% 0,00% 0,00%

Vichada 0,33% 0,01% 0,00% 0,01%

1Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; distribución de 
agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y 
actividades de saneamiento ambiental.

Fuente: DANE, Cuentas nacionales. Elaboró: PNUD, BIOFIN
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Debido a la dependencia entre las 
actividades económicas y el pa-
trimonio natural, el CBD, a través 
del MGBKM, le ha dado un mayor 
papel al sector privado, empresa-
rial y financiero, como un actor que 
contribuye de manera estratégica 
al cumplimiento de los compromi-
sos que adquieren los países en 
términos de la conservación de 
la biodiversidad. Esto queda plas-
mado en los llamados a la acción 
realizados a través de dos de las 
metas que componen este marco:

La relación bidireccional entre 
el sector privado y la gestión de la 
biodiversidad

El sector privado tiene la 
oportunidad de liderar en la 
transición hacia un modelo 
económico sostenible 
mediante la incorporación 
de soluciones basadas 
en la naturaleza. Estas 
incluyen la restauración de 
ecosistemas degradados y la 
implementación de esquemas 
de créditos de biodiversidad 
y pagos por servicios 
ambientales, que no solo 
mitigan riesgos operativos 
y reputacionales, sino que 
también crean oportunidades 
en mercados internacionales 
que favorecen productos 
y servicios con una menor 
huella ambiental.
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[Meta 15] La transformación de los patrones actuales de producción y con-
sumo hacia un modelo de desarrollo sostenible que minimicen los 
riesgos relacionados con la degradación del capital natural (Deutz et. 
al, 2020).

[Meta 19] El aumento de las inversiones para la gestión ambiental, a través de 
la financiación de mecanismos tanto voluntarios como obligatorios11, 
por medio de los cuales se integren prácticas sostenibles y solucio-
nes basadas en naturaleza en sus cadenas de valor que generen 
productos ambientalmente sostenibles, y con oportunidades de 
mercado que sean incentivadas desde el sector público. Esto, con el 
objetivo de contribuir al objetivo de movilizar al menos USD 200.000 
millones a 2030 en favor de la biodiversidad, procedentes de todo 
tipo de fuentes (CDB, 2022). 

11  Los cuales incluyen procesos de licenciamiento y compensación ambiental.

De manera puntual, se espera que 
a través de la implementación de 
la Meta 15 incluida en el MGBKM 
se acelere la generación e incor-
poración de mecanismos para 
que el sector privado avance en 
la evaluación y divulgación de los 
impactos, dependencias y riesgos 
de sus decisiones de producción y 
consumo sobre la biodiversidad. 

A nivel nacional, Colombia cuenta 
con una serie de lineamientos sec-
toriales que promueven la divulga-
ción por parte de las empresas de 
información relacionada con sus 
impactos en la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos que la so-
portan. Sin embargo, es necesario 
mencionar que en la actualidad no 
hay un mecanismo de obligatorie-
dad establecido en la normativa 
nacional para que las empresas 
reporten esta información, tam-
poco para que lo hagan de forma 
estandarizada. 

La implementación de estándares 
de sostenibilidad por parte del sec-

tor privado permite evidenciar que 
la crisis de pérdida de biodiversidad 
que estamos experimentando plan-
tea unos riesgos muy concretos 
para la economía. La acelerada de-
gradación y pérdida de diversidad 
biológica y de los ecosistemas que 
la soportan incrementa de manera 
significativa los riesgos de llevar a 
cabo cualquier actividad económica 
de prácticamente cualquier indus-
tria y, en consecuencia, de las ins-
tituciones financieras que decidan 
respaldar dichas actividades (Pena-
gos, Quesada & Granados, 2024). Al 
mismo tiempo, la apropiada gestión 
de esta crisis puede transformarse 
en oportunidades tanto para las 
instituciones financieras como 
para el sector privado en general 
por el potencial de generar nuevos 
mercados con mayor agregación de 
valor y sostenibilidad en el tiempo. 

En su Informe sobre Riesgos Glo-
bales para el año 2024, el Foro 
Económico Mundial - FEM presentó 
los principales riesgos percibidos 
de aquí a dos años y a 10 años, 
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los cuales arrojan unos resultados 
interesantes en materia de biodi-
versidad. Si bien de aquí a dos años 
el riesgo de pérdida de biodiversi-
dad y colapso de los ecosistemas 
no aparece siquiera entre los 15 
riesgos con mayor prioridad; a 10 
años este riesgo pasa a representar 
el tercer riesgo con mayor relevan-
cia, solo superado por otros dos 
riesgos del ámbito ambiental: los 
eventos extremos asociados con 
el clima (ubicado en primer lugar) 
y los cambios críticos asociados a 
los sistemas terrestres (ubicado en 
segundo lugar) (FEM, 2024). 

Los riesgos para la economía pue-
den evidenciarse a nivel microeco-
nómico, como cuando hay una 
destrucción de capital por daños 
a activos derivados de eventos 
climáticos extremos o cuando 
se incrementa la volatilidad de 
precios en las materias primas 
debido a la pérdida de cosechas. 
Así mismo, estos riegos pueden 
tener una dimensión macroeco-
nómica, por ejemplo, cuando se 
dan afectaciones al PIB derivadas 
de una pérdida de productividad 
laboral o de daños y perturba-
ciones a activos productivos, o 
cuando se requiere de mayores 
inversiones en infraestructura y 
bienes públicos para realizar ac-

ciones de mitigación o adaptación 
que prevengan la degradación y/o 
perdida del capital natural. 

Estos riesgos económicos, a su 
vez, representan riesgos para la 
actividad financiera, por ejemplo, 
a través de un incremento en la 
cartera de impagos o de los ries-
gos reputacionales que supone 
financiar actividades productivas 
que tengan efectos negativos 
en el medio ambiente. En este 
sentido, el Banco Mundial estima 
que alrededor del 6,5 % del total 
de la exposición de la cartera 
de préstamos de los bancos en 
Colombia corresponde a munici-
pios con un alto riesgo de inun-
daciones (WBG, 2021). Cualquier 
acción o actividad que favorezca 
la degradación ambiental de 
estos municipios incrementará 
su vulnerabilidad a los impactos 
derivados de estos fenómenos, lo 
cual a su vez incrementará el ries-
go de exposición para los bancos 
que hayan focalizado recursos en 
dichos territorios.

La Ilustración 1 hace una recopi-
lación de las fuentes de riesgo 
existentes, los riesgos económicos 
que estas pueden generar y los 
consecuentes riesgos financieros 
que se derivan de estos.
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Ilustración 1. Riesgos derivados de la degradación o pérdida de biodiversidad y de los 
ecosistemas que la soportan.

Fuente: elaboración propia, a partir de UNEP & WCMC (2024) y NGFS (2024).

FUENTES DE RIESGO RIESGOS ECONÓMICOS RIESGOS FINANCIEROS

FÍSICOS 
(agudos y crónicos) De-
rivados de la pérdida de 

diversidad biológica y/o la 
degradación o pérdida de 

servicios ecosistémicos

DE TRANSICIÓN 
Por falta de alineación con 

acciones que apunten a 
proteger, restaurar o re-
ducir impactos negativos 

en la naturaleza

SINÉRGICOS
Derivados del colapso de 
todo un sistema, en lugar 
del fallo de partes indivi-

duales del mismo

• Aprovisionamiento de 
recursos naturales

• Servicios de regulación 
(hídrica, climática, ...)

• Calidad de los suelos etc.

MICROECONÓMICOS

ESTRATÉGICOS

CREDITICIOS

DE MERCADO

DE SUSCRIPCIÓN

DE LIQUIDEZ

OPERACIONALES

MACROECONÓMICOS

• Activos varados o dañados
• Volatilidad en los precios
• Disrupción de procesos
• Impactos negativos en la 

salud humana y en la pro-
ductividad laboral

• etc.

• Mayor incertidumbre
• Cambio del modelo de 

negocio

• Incremento de carteras 
vencidas

• Depreciación colateral

• Variación del precio de los 
activos

• Ventas por liquidación

• Aumento de las pérdidas 
aseguradas y de la brecha 
de cobertura

• Escasez de activos líquidos
• Refinanciación del riesgo

• Perturbación de procesos 
internos

• Riesgos reputacionales

• Precios
• Productividad
• Flujos de bienes y servicios 

y de capital
• Cambios socioeconómicos
• Balanza fiscal
• etc.

• Políticos
• Jurídicos
• Tecnológicos
• Regulatorios
• De mercado
• Cambios en las preferen-

cias de consumidores e 
inversores

• etc.

• Fallas en la estabilidad 
de ecosistemas y macro 
hábitats

• Fallas en la estabilidad 
del sistema financiero

• Riesgos de contagio etc.
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Finalmente, a través de la Meta 19 
se espera aumentar la moviliza-
ción de recursos, entre estos, los 
provenientes del sector privado 
para la gestión de la biodiversi-
dad, por medio de la innovación 
en mecanismos financieros y la 
implementación de instrumentos 
como los bonos verdes, pagos por 
servicios ambientales y créditos 
de biodiversidad, así como de y 
esquemas de financiamiento com-
binado o blended finance, finan-
ciados con recursos provenientes 
de mecanismos obligatorios como 
las compensaciones ambientales, 
y de recursos voluntarios como 
los canalizados a través de dona-
ciones y programas de responsa-
bilidad social empresarial. Todo 
lo anterior, con el fin de generar 
inversiones con mayor eficacia y 
eficiencia en el uso de los recursos 
y que a su vez busquen un impac-
to integral entre cambio climático 
y biodiversidad.

De acuerdo con PNUD (2024), 
durante 2018 a 2023 se han apro-
bado cerca de USD 350 millones a 
través del 1% de inversión forzosa 
de proyectos con licenciamiento 
ambiental; de estos, se han ejecu-
tado por parte del sector empre-

12  Cifras proporcionadas por la ANLA en agosto de 2024.

13  Cifras proporcionadas por la Superintendencia Financiera de Colombia en agosto de 2024.

sarial durante este mismo periodo 
USD 18 millones12, apenas el 4,3% 
de los recursos ejecutados con 
respecto a los habilitados. Por su 
parte, el sector financiero ha co-
locado cerca de USD 875 millones 
a través de bonos verdes13 entre 
2018 a 2023, para la financiación 
de iniciativas ambientales.

Por otra parte, durante 2014 a 
2023 las empresas del sector 
privado y mixto han invertido 
anualmente en promedio cerca 
de USD 5,4 millones (PNUD 2024), 
provenientes principalmente de 
recursos del Sistema General de 
Regalías – SGR, que han sido eje-
cutados por entidades del sector 
privado y mixto con una partici-
pación del 34,2%, seguidos por 
las inversiones forzosas del 1% de 
proyectos con licenciamiento am-
biental con una participación del 
22,7% y finalmente con los apor-
tes de la industria manufacturera 
con una participación del 18,5%. 
Del total de las inversiones para 
la gestión de la biodiversidad 
realizadas por el sector privado 
y mixto, cerca del 68,5% es gasto 
de inversión y el excedente 31,5% 
es gasto de funcionamiento.  
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En esta sección se presentan tres opciones de política 
que buscan integrar al sector privado en la gestión de 
la biodiversidad en Colombia, reconociendo su papel 
fundamental para lograr los objetivos del MGBKM. 
Dada la interdependencia entre el patrimonio natural 
y las actividades económicas, es imprescindible que 
las empresas adopten un enfoque proactivo hacia la 
conservación y uso sostenible de los recursos natu-
rales. Estas políticas están diseñadas para movilizar 
recursos privados, mejorar la transparencia en la di-
vulgación de impactos ambientales, y fomentar alian-
zas estratégicas que maximicen los beneficios tanto 
para la biodiversidad como para el sector económico: 

• Fortalecimiento de incentivos económicos para la 
inversión privada en la biodiversidad: se requiere 
una mayor movilización de recursos privados hacia 
la gestión de la biodiversidad mediante el fortaleci-
miento de incentivos económicos que promuevan 
inversiones ambientales sostenibles. Esto podría 
lograrse a través de la expansión de mecanismos 
financieros como los bonos verdes, los créditos de 
biodiversidad y los pagos por servicios ambienta-
les. Estas herramientas permitirán a las empresas 
internalizar los costos ambientales y la adopción de 
prácticas de producción y consumo más sostenibles. 
A su vez, el gobierno podría diseñar incentivos fis-
cales o subsidios para facilitar la adopción de estos 
mecanismos, integrando criterios de sostenibilidad 
en la cadena de valor de los sectores productivos más 
dependientes de los activos naturales.

• Implementación de marcos regulatorios que 
obliguen a la divulgación de impactos ambien-
tales: es crucial establecer un marco normativo 
que obligue a las empresas a divulgar sus impactos 
y dependencias en la biodiversidad de manera es-
tandarizada y transparente. Esto facilitaría el moni-
toreo y la evaluación de los impactos ambientales 
generados por el sector privado y permitiría a los 
consumidores y otros actores financieros tomar 
decisiones informadas. El marco podría seguir 
los lineamientos del MGBKM, específicamente en 
la implementación de la Meta 15, que busca que 
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las empresas evalúen y divulguen los riesgos y 
dependencias relacionados con la biodiversidad. 
Esto también incentivaría a las empresas a adoptar 
prácticas que minimicen su huella ecológica, a tra-
vés de la adopción de estándares de sostenibilidad 
y auditorías ambientales.

• Promoción de alianzas público-privadas para 
la restauración de ecosistemas y conservación 
de biodiversidad: el establecimiento de Alianzas 
Público-Privadas - APP, puede ser una herramien-
ta efectiva para integrar al sector privado en la 
protección y restauración de ecosistemas críticos 
para la biodiversidad. Estas alianzas permitirían 
combinar recursos y capacidades del sector pú-
blico con las inversiones y tecnología del sector 
privado para implementar proyectos de conserva-
ción a gran escala. Los esquemas de APP podrían 
enfocarse en la restauración de áreas degradadas, 
la protección de corredores biológicos, y la pro-
moción de soluciones basadas en la naturaleza, 
contribuyendo tanto a la mitigación de la pérdida 
de biodiversidad como a la adaptación al cambio 
climático. Esto fortalecería las capacidades locales 
para responder a la crisis ecológica mientras se 
generan beneficios económicos, sociales y am-
bientales compartidos.
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Las recomendaciones que se presentan a continua-
ción tienen como objetivo fortalecer la integración del 
sector privado en la gestión de la biodiversidad en 
Colombia, promoviendo un enfoque más sostenible y 
alineado con los compromisos internacionales del país 
en el MGBKM. Tomando como ejemplo la emergencia 
por cambio climático, se estima que, bajo las condicio-
nes adecuadas, el sector privado podría aportar entre 
los años 2023 y 2050 alrededor del 80% de la inversión 
requerida para hacerle frente a nivel nacional (WBG, 
2021). En este sentido, estas recomendaciones buscan 
no solo incentivar la participación de las empresas en 
la conservación de los ecosistemas, sino también ge-
nerar un entorno normativo, financiero y colaborativo 
que permita al sector privado contribuir de manera 
significativa a la protección del capital natural, garanti-
zando beneficios tanto económicos como ambientales 
a largo plazo, lo cual es fundamental para atraer 
mayores volúmenes de capital privado:

• Fortalecimiento del marco contable del capital 
natural: pese a que en Colombia se ha venido 
avanzando en la implementación del Sistema de 
Contabilidad Ambiental y Económica – SCAE lide-
rado por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística - DANE, aún existe la necesidad 
desarrollar análisis que permitan que las cuentas 
ambientales evalúen de manera más precisa el 
impacto de la economía sobre los recursos natu-
rales y los servicios ecosistémicos. Esto ayudará 
a identificar los riesgos y oportunidades para 
sectores económicos clave y podrá impulsar aún 
más la acción desde el ámbito de los negocios.

• Fomento de la responsabilidad corporativa: se 
debe promover una mayor divulgación de informa-
ción por parte del sector privado sobre su impacto 
en la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
La incorporación de estándares internacionales 
de sostenibilidad y métricas de impacto ayudará a 
alinear los intereses empresariales con la conser-
vación. Este trabajo ha venido siendo liderado por 
el Centro Nacional del Agua y la Biodiversidad de 
la ANDI, principalmente enfocado para el sector 
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empresarial. Sin embargo, aún se debe continuar 
avanzando en la implementación del marco TNFD 
por parte del sector financiero.

• Innovación en mecanismos financieros para la 
biodiversidad: fomentar la creación y adopción de 
mecanismos financieros y esquemas de inversión 
para proyectos que promuevan la conservación, 
como esquemas de bonos verdes, fondos de 
inversión sostenibles y créditos blandos para la 
restauración de ecosistemas. 

• Incorporación de la biodiversidad en las políti-
cas corporativas: las estrategias y políticas corpo-
rativas deben incluir metas de conservación de la 
biodiversidad y reducción del impacto ambiental. 
Esto es fundamental para apalancar la creación 
de una economía resiliente a largo plazo, capaz 
de enfrentar los desafíos derivados del cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad. Así mismo, 
es importante que cada vez más empresas com-
prendan, adopten e implementen los conceptos 
de materialidad financiera y doble materialidad, 
lo cual les permita mejorar su proceso de toma de 
decisiones, su gestión de riesgos, su cumplimiento 
normativo y su identificación de oportunidades, 
entre otros beneficios en favor de la naturaleza y 
la biodiversidad.

• Reorientación de los flujos financieros con efec-
tos negativos en la biodiversidad: en muchos 
casos, el incremento de la financiación en favor 
de la biodiversidad por parte de una organización 
puede soportarse en la identificación y reorienta-
ción de aquellos flujos actuales que representen 
daños o amenazas, hacia acciones o medidas con 
impactos positivos. Así mismo, en línea con el lla-
mado que se hace desde la Meta 18 del MGBKM, 
es importante que se reformen o eliminen todos 
aquellos incentivos en vigencia desarrollados y/o 
gestionados por el sector privado que tengan un 
impacto negativo en la biodiversidad.
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En conclusión, la relación entre el desarrollo económi-
co y el patrimonio natural en Colombia es innegable, 
con una clara dependencia de los sectores producti-
vos en los servicios ecosistémicos. No obstante, esta 
dependencia también genera riesgos significativos, 
agravados por la degradación ambiental y la pérdida 
de biodiversidad, que pueden comprometer la sos-
tenibilidad económica del país. Ante este panorama, 
es imperativo fortalecer las políticas que integren de 
manera efectiva la gestión de la biodiversidad en el 
desarrollo económico, con un enfoque particular en 
la movilización de recursos del sector privado. Así mis-
mo, se hace necesario incrementar el reconocimiento 
de la naturaleza como un activo que no es sustituible 
y el cual tiene la capacidad de regenerarse, siempre 
y cuando su degradación no lleve a los ecosistemas a 
puntos de no retorno.

Las trayectorias de bajo crecimiento de la economía 
y la baja productividad de los factores de producción 
limitan la capacidad de transitar hacia un modelo 
económico más eficiente, que a su vez sea bene-
ficioso para la naturaleza. Ante este panorama, el 
MGBKM ofrece una oportunidad para que el sector 
privado asuma un papel más activo, mediante la 
implementación de estrategias que promuevan la 
responsabilidad corporativa, la contabilidad del 
capital natural y la inversión en mecanismos finan-
cieros innovadores. La creación de incentivos y la 
incorporación de metas ambientales en las políticas 
de desarrollo son pasos clave para transformar los 
patrones actuales de producción y consumo. Solo 
a través de una acción concertada y un enfoque 
inclusivo que involucre a todos los sectores podrá 
Colombia garantizar la sostenibilidad de su capital 
natural, permitiendo un crecimiento económico que 
respete los límites ecológicos y preserve el patrimo-
nio natural para futuras generaciones.

La acelerada degradación y pérdida de diversidad 
biológica y de los ecosistemas que la soportan 
incrementa de manera significativa los riesgos de 
llevar a cabo cualquier actividad económica, lo cual 
resalta la importancia del involucramiento del sector 
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privado al momento de enfrentar esta situación. Sin 
embargo, es importante reconocer que el rol de 
este sector debe ir de la mano con una reorienta-
ción de la inversión pública hacia una inversión que 
favorezca la recuperación y el uso sostenible de los 
servicios ecosistémicos que, por su naturaleza, no 
son comercializables y mucho menos bancables, 
pero que se constituyen en condiciones habilitantes 
para el mantenimiento de los medios de vida y para 
el desempeño de las actividades económicas.

Así mismo, el rol del sector privado requiere recono-
cer los impactos y dependencias de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos en la economía. Este 
reconocimiento debe orientar el tipo de inversio-
nes y financiamientos de este sector. Además de 
apoyar las inversiones en soluciones basadas en la 
naturaleza, se deben reducir significativamente las 
inversiones privadas con efectos negativos en la bio-
diversidad y los ecosistemas que la soportan. Para 
ello, la gestión del riesgo financiero debe considerar 
el costo de inacción al momento de continuar con 
este tipo de financiamientos. 
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